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Señor 
JHONNATHAM SAMIR SALGADO SALAZAR  Contrato: 960011 - 99999999 
Dirección: CL 34 94-39 BL G APTO 5   Radicado: 30132972 - 47389 
JHOSAMIR86@GMAIL.COM 
Teléfono: 3044608257 
Cali - Valle del Cauca. 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición. 
 
Cordial saludo,   
 
Con el objeto de dar respuesta a su petición recibida de manera virtual por nuestra página web, el 
día 12 de julio de 2024, a través de la cual expone y solicita: “Objeto del PQR: corte injustificado del 
servicio por error en el sistema de control de medidores por parte de emcali Razones en las que 
fundamenta la Peticion: documento recibido por medio de canal web solicitud n° 47389, recibido el 
día 12 de julio del 2024, peticionario jhonnatham samir salgado salazar, argumenta que, corte 
injustificado del servicio electrico por parte un operario de emcali por problemas en su sistema de 
control de medidores. el día de hoy se presenta un corte de energía a la casa con contrato 960011 
a pesar de que el pago estaba efectuado en las fecha establecidas en la factura. el operario nos 
indica que el corte estaba agendado para el contrato 960013 pero que el número del medidor en el 
sistema de emcali se encuentra erroneo y está trocado por lo cuál se corto la energía en la casa 
erronea. por medio de la presento solicito a emcali claridad de que medidor corresponde al contrato 
960011 y la unificación de esta información en las diferenets áreas de la compañia. ya que el operario 
nos indica que para su área nose ha actualizado la información que se efectuó en un reclamo prevío 
que se presento precisamente por el mismo incidente.”, al respecto nos permitimos informarle que: 
 
Como primera medida, es importante manifestar que, en atención a su solicitud, EMCALI procedió a 
generar orden de revisión No. 53460528 ejecutada en terreno el 3 de mayo de 2024, arrojando el 
siguiente resultado, veamos: 
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(Se anexa acta al expediente) 
 
De acuerdo con las revisiones en terreno, se determinó con exactitud que nuestro sistema de 
información estaba presentando inversión en el servicio de energía para los contratos 960011 – 
960013; por consiguiente, EMCALI procedió a generar orden de trabajo: 7705 - ATC-Desinversión 
de Medidores No. 53540109, ejecutada el día 7 de mayo de 2024, y Causal de legalización: 1 – Éxito, 
tal como se observa a continuación: 
 

 
 

“Solicitud  29825700. Se confirma inversión servicio energía según visita 53460528 de 
05/05/2024 se procede así: Contrato 960011 de casa 5 medidor B3PJ_10529 y Contrato 
960013 de casa 6 medidor B3PJ_10528. -Usuario: ANGEORT1” 

 
No obstante, siguiendo con el análisis al presente asunto, validando el contrato 960011 en el sistema, 
no se observa orden de trabajo de suspensión ni de reconexión en el servicio de energía, que pueda 
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ser cobrada al usuario. En efecto, es importante aclarar que, a la fecha de la presente decisión 
administrativa, todos los productos que el suscriptor 960011 tiene con EMCALI, se encuentran 
activos con conexión, veamos: 
 

 
 
Finalmente, en atención a su solicitud y con el fin de validar lo manifestado por el usuario, EMCALI 
procedió a generar orden de revisión No. 54242225 el 19 de julio de 2024, arrojando la siguiente 
información, veamos: 
 

 

 

 
 
(Se anexa acta al expediente) 
 
De esta forma, se encuentra totalmente probado que EMCALI EICE ESP, colocó a disposición del 
usuario los elementos necesarios para realizar la revisión al interior del predio, pero no se contó con 
la colaboración del mismo; en cuanto a esto el contrato de condiciones uniformes para el servicio de 
energía en la CLÁUSULA 19.- OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO numeral 18 
expresa: 
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“Permitir la lectura de los medidores y su revisión técnica. Para tal efecto, la persona que 
realice la medición deberá contar con la identificación de la empresa que lo acredite para 
realizar tal labor y la orden de trabajo respectiva.” 

 
Por lo anterior, esperamos haber dado claridad a lo expuesto en su petición y en consecuencia su 
solicitud se considera atendida y aclarada. 
 
Nota: contra la presente decisión no proceden los recursos de Ley, por tratarse de un trámite de 
carácter informativo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ETHEL WILMA RAMIREZ ROJAS 
Jefe de Unidad Atención Escrita 
 
Proyectó: David Perdomo Quintero, Contratista PS EMCALI E.I.C.E E.S.P. 
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